
12146 Jueves 18 abril 1991 BOE núm, 93

9509

CLAUSULAS

Primera.-El contenido del Convenio de colaboración suscrito a 5 de
mayo de 1988 entre .el Ministerio de Trabajo y Segu~idad S~c~al y el
Principado de AsturIas para ,el desarrollo de prestaclOne~ basleas de
servicios sociales de CorporaclOnes Lo~ales se de.el,ara s~bslstent~ y con
plena vigencia, junto con las modificaclOI?cs y adICIOnes introducIdas en
aquel por el de prórroga del mismo, suscnto el 3 de ml;lYo de 1989, salvo
las modificaciones que resulten del presente ConvenIo. .

Segunda.-La aportación económica del Ministerio de Asunt<?s SocIa.
les para los fines del presente Convenio ser~, ,:omo m~xl~o,.?C
164.846.000 pesetas, de conformidad con los cntenos de dlstnhuClOn
aprobados por el Gobierno, en virtud de lo establecido en el l;lrtículo
153,2.°, del Real Decreto Le~islativo .1091;J988, de 23 de septlembre.

A esta aportación económica se le Imputarán, en su caso, los gastos
autorizados con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales del
Estado para 1989 prorrogados transitoriamente durante 1990, de cc:>nfc:>r
midad con la disposición final primera de la Ley 4/1990, de 29 de JUfllO,
de Presupuestos Generales del Estado ,para 1990; .

La Comunidad Autónoma de Astunas aportara para dichos fines una
dotación económica de igual cuantía, al menos, que la aportada por el
Ministerio de Asuntos Sociales. ,

Asimismo. la Comunidad Autónoma de Asturias determin3:rá !a
cuanlia de las aportaciones de las Corporaciones Locales de su terrItono
responsables de cada proyecto.. En caso de que dicha~ aportaciones
resulten insuficientes, la Comumdad Autónoma de Astunas se compro
mete a suplir con sus propios fondos la diferencia resultante.

Tcrcera,-La duración del Convenio se establece paryt el año 1990 y
su correspondiente ejercicio económico, dado que al m~smo se refieren
las dotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su
financiación.

No obstante. los firmantes manifiestan su voluntad de ha.cerlo
extensivo a años sucesivos. a cuyo efecto el presente Convemo se
prorrogará de forma autprnática para ejercicios económicos sucesivos:
de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, que debera
producirse. en todo caso, con. al menos, tres meses de antelación al
cierre del ejercicio económico en curso.

De esa prórroga automática se excluyen las cantidades econó!TIicas
expresadas en la cláusula segunda de este: documento, q~e deberan ser
actualizadas cada año en la forma preVista, a fin de ajustarlas a las
previsiones presupuestarias que se establezcan.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales. la Ministra de Asuntos
Sociales Matilde Fernández Sanz.-Por el Principado de Asturias. el
ConsC'je~o de Sanidad.y Servicios Sociales, Juan L. Rodríguez Vigil
Rubio.

RESOLUCION de 8 de enero de 1991, de la Subsecretar(a,
por la que se da publicidad al COnl'enio sobre prórroga para
1990 del Convenio-Programa, para el desarrollo de presta
ciones básicas de serl'icios sociales de Corporaciones Loca
les, correspondiel/te a la Comunidad Autónoma de Canla
bria,

Habiéndose suscrito entre el Ministerio ,de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Cantabria, el acuerdo de prórroga del
Convenio de cooperación suscrito, tras su autorización por la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica, de fecha 20 de
septiembre de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO) de dicho Convenio, que figura como anexe a la presente
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportun~s.. .
Madrid, 8 de enero de 199L-El Subsecretano, Jose IgnaCIO Pérez

Infante.

ANEXO

Com'enio entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Diputación
,R('~ional de Cantabria sobre prórroga del Com'enio-Programa suscrito,
con fceha 5 de mayo de 1988, para el desarrollo de prestaciones básicas

de senicios sociales de Corporaciones Locales

En Madrid, a 5 de noviembre de 1990.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Matilde Fernández Sanz,
Ministra de Asuntos Sociales.

De otra parte, el excelentísimo señor don R.icardq .Conde. Yagüe,
Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la DlputacJOn RegIOnal de
Cantabria

INTERVIENEN

Ambas parte's, en el ejercicio de_las competencias que les están
~ legalmente atribuidas, reconociéndose recíprocamente capacidad de
contratar y obligándose en los términos de este documento.

MANIFIESTAN

Que, con fecha 5 de mayo de 1988, la Admi~i~trac~ón Central.del
Estado -representada en aquel moment~ por el Mmlsten~ de Tr~b.aJo y
Seguridad Social- y la Diputación RegIOnal de Cantabna suscnbJeron
un Convenio destinado a articular la cooperación entre ambas partes
para el desarrollo de prestaciones básicas,de servic~os sociales a cargo de
las Corporaciones Loc~les de la CO~l;'mc:ta~ .Autonoma. .

Que dicho Convento, cuya duraclOn lI~uclal estaba prevI~ta para el
año 1988, fue objeto de prórrogas su~e.slvas duran!e el ano. 1989 y
durante el periodo de 1990 al que se hiCieron extenSIVOS, medl~nte su
prórroga, los Presupuestos Generales del Estado de 1989. Esas prorr0&a:s
del Convenio fueron instrumentadas mediante se~dos Acuerdos s~.scn.
tos a tal efecto por el Ministerio de AsuJ].tos Soclal,e~ -que ~sumlo las
competencias en materia de Acción Socl.al y ServIc.lOs SocIa.les antes
incardinadas en el Ministerio de Trabaja y Segundad Sc:>clal- y la
Diputación Regional de Cantabria, de conformidad con 10 dispuesto en
la cláusula novena del antes citado Convenio de 5 de mayo de 1988 en
cuanto a previsiones de continuidad de las acciones inicJadas.

Que la Ley 4/1990 de 29 de junio, por la que se aprueban los
Presupuestos Generales' del Estado para 1990, incluye crédit'!s adsc~tos
al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General de ACCIón Socll;ll

"'que aparecen consignados con la clasificación orgánico-económica
27.03.313 L. 451 «A Comunidades Autónomas para el.desarrollo de
prestaciones básicas de servicios sociales de CorporaclOnes Locales
mediante Convenios-Programa con Comunidades Autónomas».

Que la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fit:Jes. . ..

Que ambas p~nes. considerando necesano dar contmul.dad y desa
rrollo a las acciones emprendidas, acuerdan por el presente mstrumen~o
la prórroga del Convenio de referencia por el plazo que se señala mas
abajo. con arreglo a las siguientes: ,

CLAUSULAS

Primera.-EI contenido del Convenio de colaboración suscrito a 5 de
mayo de 1988 entre el Ministeri9 de Trabajo y Seguridad Social. y la
Diputación Regional de ~antabna, para el ,desarrollo de prestacIOnes
básicas de servicios SOCiales de CorporacIOnes Locale~. se, declara
subsistente' y con plena vigencia, junto con las .modIficaclOl}eS y
adiciones introducidas en aquél por el Acuerdo de prorroga del mismo,
suscrito el 11 de mayo de 1989, salvo las modificaciones que resulten del
presente Convenio.

Segunda.-La aportación económica del !'1inist~rio de A~ut:Jtos
Sociales para los fines del presente Convento, sera como maxlmo
de 86.161 pesetas, de conformidad con los criterio~ de distribu,ción
aprobados por el Gobierno, en virtud de lo estableCido en el, artlculo
153.2.° del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septIembre.

A esta aportación económica .se le imputarán, en su caso, los gastos
autorizados con cargo a los crédItos de los Presupuestos Generales del
Estado para 1989 prorrogados transitoriamente durante 1990, de cc:>nfl?r
midad con la disposición final primera de la Ley 4/1990, de 29 dejumo,
de Presupuestos Generales del Estado pa:a 1990. .• .

La Comunidad Autónoma de Cantabna aportara, para dIChos fines,
una dotación económica de igual cuantia, al menoS. que la aportada por
el Ministerio de Asuntos Sociales.

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Cantabria determin~rá !a
cuantía de las aportaciones de las Corporaciones Locales de su telTltono
responsables de cada proyecto. En caso de que dichas aportaciones
resulten insuficientes la Comunidad Autónoma de Cantabna se com
promete a suplir con'.sus propios fon,dos la diferencia resulta~nte.

Tercera.-La duraCIón del Convento se establece par.a el ano 1990 y
su correspondiente ejercicio económico, dado que al m!smo se refieren
las Qotaciones presupuestarias de que cada parte dispone para su
financiación. ~

No obstante, los firmantes manifiestan su voluntad de ha.cerlo
extensivo a años sucesivos a cuyo efecto el presente Convemo se
prorrogará de: forma automática para ejercicios económicos sucesivos..
de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, .9ue de~era
producirse, en todo caso, con al menos.tres meses de antelaclOn al CIerre
del ejercicio económico en curso. '. .

De esa prórroga automática se excluyen las cantidades econ0!1l1cas
expresadas en la cláusula segunda de este. documento, q~e deberan ser
actualizadas cada año en la forma preVista, a fin de ajustarlas a las
previsiones presupuestarias que se establezcan.

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales Matilde Femández Sanz.-Por la Diputación Regional de
Cantabrla. el Consejero de Sanidad y Bienestar Social, Ricardo Conde
Yague.
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